
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N°

QUILLÓN, jue •es 8 enero 2015

P A G O

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS

¿.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUI

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-6

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,11-1

LEY 18.695
POST.MODIFICACIONES

APRUEBA EL PRESUPUESTO

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):GONZÁLEZ BENITEZ CLAUDIO GUILLERMO :10.859.364-4

LA SUMA DE $:180.607

Y SON¡CIENTO OCHENTA MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS M/L

>OR LO SIGUIENTE:
SE PAGA COMISIÓN DE SERVICIO SEGÚN DECRETO ALCALDICIO N
2014, QUE APRUEBA COMISIÓN DE SERVICIOS CON DERECHO A
FUNCIONARIO SEÑOR CLAUDIO GUILLERMO GONZÁLEZ BENÍTEZ POR $
CICLISTAS DE MONTAÑA MTB, A COMPETENCIA NACIONAL DE CI
CIUDAD DE OSORNO LOS DÍAS 08, 09, 10, 11, 12 DE ENERO 201

54, DE FECHA 08 DE ENERO

ASIGNACIÓN DE VIATICO,

80.607.- POR TRASLADO

LISMO , REALIZADO EN LAJ''

.--•• vo>

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152102004006001 300237 Comisiones de Servicios er

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

DEBE
180.607

HABER

180.607

RUT
10859364-4

10859364-4

DCTO.
D-54

C-

TOTALES : 180.607 180.607


